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administración local
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SORIA

COOPERACIÓN LOCAL

ANUNCIO de formalización del contrato de las obras de “Cuñas de ensanche y refuerzo del
firme del tramo de CP. SO-P-5109, entre PP.KK.: 0+000 al 7+000; tramo: SO-920 en Val-
demaluque a Rejas de Ucero”.

de conformidad con lo establecido en el artículo 154 del real decreto legislativo 3/2011,
de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la ley de contratos del sector
Público y en cumplimiento de la resolución de Presidencia de fecha 15 de noviembre de 2017,
se formaliza el contrato de las obras de: “cuñas de ensanche y refuerzo del firme del tramo de
cP. so-P-5109, entre PP.KK.: 0+000 al 7+000; tramo: so-920 en Valdemaluque a rejas de
Ucero”, cuyo detalle es el siguiente:

1.- Entidad adjudicataria.
a) organismo: Excma. diputación Provincial de soria.
b) dependencia que tramita el expediente: servicio de cooperación local.
c) número de expediente: 8 carreteras 2017.
d) dirección de internet del perfil del contratante: http://www.dipsoria.es.
2.- Objeto del contrato.
a) tipo: obra.
b) descripción del objeto: la realización de las obras de: “cuñas de ensanche y refuerzo del

firme del tramo de cP. so-P-5109, entre PP.KK.: 0+000 al 7+000; tramo: so-920 en Valde-
maluque a rejas de Ucero”.

c) cPV: 45212212 y da0345230000.
d) medio de publicación del anuncio de licitación: Boletín Oficial de la Provincia.
e) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 29-09-2017.
3.- Tramitación y procedimiento de adjudicación.
a) tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: Un único criterio: precio más bajo.
c) Forma contratación: Un único criterio: el precio más bajo.
4.- Valor estimado del contrato: 840.000,00 euros.
5.- Presupuesto base de licitación. importe neto 694.214,88 euros. i.V.a. (21 %): 145.785,12

euros. importe total 840.000,00 euros.
6.- Formalización del contrato:
a) Fecha de adjudicación: 15-11-2017.
b) Fecha de formalización del contrato: 1-12-2017.
c) contratista: Hernando y dueña, s.l.
d) importe o canon de adjudicación: importe neto 513.719,01 euros. i.V.a. (21%):

107.880,99 euros. total 621.600,00 euros.
soria, 27 de diciembre de 2017.– la Vicepresidenta, Esther Pérez Pérez.                       2671
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ANUNCIO de formalización del contrato de las obras de “Cuñas de ensanche y refuerzo del
firme del tramo de CP. SO-P-2007, entre pp.kk.: 4+400 al 10+300; tramo: Esteras de Lubia
a Tajahuerce”.

de conformidad con lo establecido en el artículo 154 del real decreto legislativo 3/2011,
de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la ley de contratos del sector
Público y en cumplimiento de la resolución de Presidencia de fecha 12 de diciembre de 2017,
se formaliza el contrato de las obras de: “cuñas de ensanche y refuerzo del firme del tramo de
cP. so-P-2007, entre PP.KK.: 4+400 al 10+300; tramo: Esteras de lubia a tajahuerce”, cuyo
detalle es el siguiente:

1.- Entidad adjudicataria.
a) organismo: Excma. diputación Provincial de soria.
b) dependencia que tramita el expediente: servicio de cooperación local.
c) número de expediente: 9 carreteras 2017.
d) dirección de internet del perfil del contratante: http://www.dipsoria.es.
2.- Objeto del contrato.
a) tipo: obra.
b) descripción del objeto: la realización de las obras de: “cuñas de ensanche y refuerzo del

firme del tramo de cP. so-P-2007, entre PP.KK.: 4+400 al 10+300; tramo: Esteras de lubia
a tajahuerce”.

c) cPV: 45212212 y da0345230000.
d) medio de publicación del anuncio de licitación: Boletín Oficial de la Provincia.
e) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 29-09-2017.
3.- Tramitación y procedimiento de adjudicación.
a) tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: Un único criterio: precio más bajo.
c) Forma contratación: Un único criterio: el precio más bajo.
4.- Valor estimado del contrato: 600.825,00 euros.
5.- Presupuesto base de licitación. importe neto 496.549,59 euros. i.V.a. (21 %): 104.275,41

euros. importe total 600.825,00 euros.
6.- Formalización del contrato:
a) Fecha de adjudicación: 12-12-2017.
b) Fecha de formalización del contrato: 26-12-2017.
c) contratista: construcciones Beltrán moñúx, s.l.U.
d) importe o canon de adjudicación: importe neto 329.212,38 euros. i.V.a. (21%): 69.134,60

euros. total 398.346,98 euros.
soria, 27 de diciembre de 2017.– la Vicepresidenta, Esther Pérez Pérez.                       2672

AY U N TA M I E N T O S

SORIA
Publicado en el Boletín Oficial de la Provincia nº 84, de fecha 25 de julio de 2016, el Bando

de la alcaldía de soria de 13 de julio de 2016, por el que se estableció la prohibición de encen-
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der fuego en todo tipo de espacios abiertos del término municipal de soria, y habiendo cesado
las circunstancias climatológicas que aconsejaron la publicación del mencionado Bando, a pro-
puesta de la concejal delegada de medio ambiente, montes y Patrimonio, se deja sin efecto
el Bando de la alcaldía de 13 de julio de 2016, sobre la sobre la prohibición de encender fuego
en todo tipo de espacios abiertos del término municipal de soria.

soria, 14 de diciembre de 2017.– El alcalde, carlos martínez mínguez.                       2673

advertido error en el acuerdo de la junta de Gobierno local de 15 de septiembre de 2017
relativo a la aprobación de la segunda convocatoria pública para la concesión de subvenciones
que financien las inversiones y el alquiler para la localización en el término municipal de soria
de nuevas iniciativas empresariales de microempresas para el año 2017, la junta de Gobierno
local, órgano competente en fecha siete de julio de dos mil quince, por unanimidad, acuerda
proceder a su rectificación en el siguiente sentido:

art. 3. Presupuesto para la financiación de las subvenciones.
las subvenciones a conceder en base a esta convocatoria se financiaran con cargo a la par-

tida presupuestaria 17 01 422 78900 del Presupuesto municipal vigente, con un importe total
de 37.500 euros.

soria, 27 de diciembre de 2017.– El alcalde, carlos martínez mínguez.                       2683

ALDEALAFUENTE
PrEsUPUEsto GEnEral EjErcicio 2018

de conformidad con los artículos 112.3 de la ley 7/1985, de 2 de abril, 169.3 del real de-
creto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y 127 del texto refundido de régimen local de 18
de abril de 1986, y habida cuenta que el Pleno de este ayuntamiento en sesión celebrada el día
16 de octubre de 2017 adoptó acuerdo de aprobación inicial del Presupuesto General de esta
Entidad para el año 2018, que ha resultado definitivo al no haberse presentado reclamaciones
durante el plazo de exposición pública, se hace constar lo siguiente:
i) rEsUmEn dEl rEFErEnciado PrEsUPUEsto Para 2018
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inGrEsos
a) Operaciones corrientes:

impuestos directos .........................................37.000
tasas y otros ingresos......................................9.300
transferencias corrientes ...............................21.000
ingresos patrimoniales...................................18.200

B) Operaciones de capital:
transferencias de capital ..............................15.000
total inGrEsos ....................................100.500

Gastos
a) Operaciones corrientes:

Gastos de personal ........................................12.100
Gastos en bienes corrientes y servicios ........73.300
transferencias corrientes ................................5.000

B) Operaciones de capital:
inversiones reales .........................................10.000
total Gastos ........................................100.500

ii) Plantilla y rElación dE PUEstos dE traBajo dE Esta Entidad, aProBado jUnto con El
PrEsUPUEsto GEnEral Para 2018.

a) Plazas de funcionarios.
1.- con Habilitación nacional
1.1.- secretario-interventor, 1 puesto de trabajo.



según lo dispuesto en el artículo 171.1 del citado real decreto legislativo 2/2004, se podrá
interponer directamente contra el referenciado Presupuesto General, recurso contencioso-ad-
ministrativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

aldealafuente, 13 de diciembre de 2017.– El alcalde, jesús ciria ciria.                        2670

ALMARZA
El ayuntamiento Pleno en sesión extraordinaria celebrada el 22 de diciembre de 2017, acor-

dó aprobar provisionalmente la modificación de la ordenanza Fiscal reguladora del impuesto
sobre Bienes inmuebles.

lo que se hace público, en cumplimiento del art. 17 del real decreto legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas
locales, durante el plazo de treinta días a contar desde el siguiente al de la publicación del
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia para que los interesados puedan examinar el ex-
pediente tramitado y presentar las reclamaciones oportunas.

En caso de no presentarse ninguna, el referido acuerdo será elevado a definitivo, art. 17.3 del
real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, procediéndose a la publicación del texto ín-
tegro en el Boletín Oficial de la Provincia.

almarza, 26 de diciembre de 2017.– la alcaldesa, ascensión Pérez Gómez.                2689

En la intervención de esta Entidad local y conforme disponen los artículos 112 de la ley
7/85, de 2 de abril, y 169.1 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales, se encuentra ex-
puesto al público, a efectos de reclamaciones, el Presupuesto General para el ejercicio de 2.018,
aprobado inicialmente por la corporación en Pleno, en sesión extraordinaria celebrada el 22 de
diciembre de 2017.

los interesados que estén legitimados según lo dispuesto en el artículo 170.1 del real de-
creto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, citado a que se ha hecho referencia, y por los motivos
taxativamente enumerados en el número 2 de dicho artículo 170, podrán presentar reclamacio-
nes con sujeción a los siguientes trámites:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: Quince días hábiles a partir del siguien-
te a la fecha de inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

b) oficina de presentación: registro General.
c) órgano ante el que se reclama: ayuntamiento Pleno.
almarza, 26 de diciembre de 2017.– la alcaldesa, ascensión Pérez Gómez.                2690

a los efectos de lo previsto en el art. 169.1 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de mar-
zo, texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales, al que se remite el art.
179.4 de la misma ley, y el art. 20.1 al que se remite el art. 42.1 del real decreto 500/90, de
20 de abril, se pone en conocimiento general que en la intervención de esta Entidad se encuen-
tra expuesto al público el expediente de modificación de crédito nº 2/2017, que afecta al vigen-
te Presupuesto, que fue aprobado inicialmente por la corporación el día 22 de diciembre de
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2017 mediante transferencias de créditos entre aplicaciones presupuestarias con diferente vin-
culación jurídica.

los interesados que estén legitimados según lo dispuesto en el art. 170.1 del real decreto
legislativo 2/2004, de 5 de marzo, texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas
locales a que se ha hecho referencia, por los motivos taxativamente enumerados en el nº 2 de
dicho artículo 170, podrán presentar reclamaciones con sujeción a los siguientes trámites:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: Quince días hábiles a partir del siguien-
te a la fecha de inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

b) oficina de presentación: registro general.
c) órgano ante el que se reclama: ayuntamiento Pleno. 
almarza, 26 de diciembre de 2017.– la alcaldesa, ascensión Pérez Gómez.                2691

BERATÓN
CREACIÓN de ficheros de datos de carácter personal de titularidad pública.

la ley orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal
establece, en su artículo 2, que la misma será de aplicación a los datos de carácter personal re-
gistrados en soporte físico que los haga susceptibles de tratamiento y a toda modalidad de uso
posterior de estos datos por los sectores público y privado.

El artículo 20, en su apartado 1, de la citada ley, establece que la creación, modificación o
supresión de los ficheros de las administraciones públicas deberá efectuarse por medio de una
disposición de carácter general, la cual debe ser publicada en el Boletín oficial del Estado o
diario oficial correspondiente. asimismo, en su apartado 2, dicho artículo, establece los aspec-
tos que dicha resolución de creación o modificación de ficheros debe contener.

En este sentido, y al objeto de crear los ficheros de datos personales de los que el ayunta-
miento de Beratón es responsable, en los términos y condiciones establecidos en la ley orgá-
nica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal, se acuerda por
parte del Pleno del ayuntamiento la aprobación de la presente disposición de creación de fiche-
ros en la que se resuelve:

Primero.- crear los ficheros de datos de carácter personal de titularidad pública responsabi-
lidad del ayuntamiento de Beratón que se relacionan en el anexo i y que deberán adecuarse a
los términos y condiciones previstos en el artículo 20 de la ley orgánica 15/1999, de 13 de di-
ciembre, de Protección de datos de carácter Personal y disposiciones de desarrollo, en parti-
cular a las prescripciones establecidas en el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por
el que se aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.

segundo.- Publicar el correspondiente anuncio de creación de los citados ficheros en el Bo-
letín Oficial de la Provincia de Soria.

tercero.- dar traslado a la agencia Española de Protección de datos, conforme a lo dispues-
to en el artículo 39.2.a) de la ley orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de da-
tos de carácter personal (loPd), que dispone que serán objeto de inscripción en el registro
General de Protección de datos los ficheros de los cuáles sean titulares las administraciones
Públicas. asimismo, y en el título V del real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, que des-
arrolla determinados aspectos de la ley orgánica 15/1999, se señala que todo fichero de datos
de carácter personal de titularidad pública será notificado a la agencia Española de Protección
de datos por el órgano competente responsable del fichero para su inscripción en el registro
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General de Protección de datos, mediante el traslado a través del modelo normalizado que al
efecto elabore la agencia, de una copia de la resolución de creación del fichero.

cuarto.- la presente disposición entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Bo-
letín Oficial de la Provincia de Soria.

ANEXO I
FicHEro dE GEstión Económica y contaBilidad

a) órgano responsable de este fichero: ayuntamiento de Beratón.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: Gestión de los libros de registros (in-

gresos/pagos), realización de ingresos y pagos, anotación contable.
c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-

sulten obligados a suministrarlos: ciudadanos y residentes.
d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: Por el propio interesado o su

representante legal, otra información aportada por diversos medios.
e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter

personal incluidos en el mismo:
- datos de carácter identificativo: nombre y apellidos; dni/niF; dirección; teléfono; correo

electrónico; cuentas bancarias.
- otro tipo de datos: información comercial; económicos, financieros y de seguros; datos de

transacciones de bienes y servicios.
f) sistema de tratamiento: mixto (automatizado y manual).
g) cesiones de datos que se prevén: Están previstas comunicaciones para finalidades com-

patibles con las establecidas para el fichero a: consejo de cuentas de castilla y león; agencia
Estatal de administración tributaria; Bancos, cajas de ahorro y cajas rurales.

h) transferencias internacionales de datos: no se prevén transferencias internacionales de
los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.

i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante el ayunta-
miento de Beratón, calle la Fuente, nº 1. 42107 Beratón, soria.

j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de
seguridad de nivel básico, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.

FicHEro dE nóminas y GEstión dE rEcUrsos HUmanos
a) órgano responsable de este fichero: ayuntamiento de Beratón.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: Gestión de nóminas de funcionarios

y personal laboral del ayuntamiento con la finalidad de cumplir con las obligaciones estable-
cidas por la legislación laboral y la gestión de expedientes.

c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-
sulten obligados a suministrarlos: Personal del ayuntamiento de Beratón.

d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: los datos son facilitados por
el propio interesado.

e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter
personal incluidos en el mismo:
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- datos de carácter identificativo (nombre y apellidos, documento nacional de identidad/nú-
mero de identificación fiscal, dirección, teléfono y fax), datos académicos y profesionales, da-
tos de detalle de empleo y números de cuenta.

- datos sobre salud (certificados de minusválidos, cartilla del seguro, certificados médico,
mutua).

f) sistema de tratamiento: mixto (automatizado y manual).
g) cesiones de datos que se prevén: seguridad social, sindicatos, mutuas.
h) transferencias internacionales: no se prevén comunicaciones internacionales de los datos

personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante el ayunta-

miento de Beratón, calle la Fuente, nº 1. 42107 Beratón, soria.
j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de

seguridad de nivel alto, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.

FicHEro dE Padrón mUniciPal dE HaBitantEs
a) órgano responsable de este fichero: ayuntamiento de Beratón.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: registro administrativo donde cons-

tan los vecinos del municipio. tramitación de altas, bajas, modificaciones y certificados de em-
padronamiento. Estadísticas internas.

c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-
sulten obligados a suministrarlos: ciudadanos y residentes.

d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: El propio interesado o su re-
presentante legal.

e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter
personal incluidos en el mismo:

- datos de carácter identificativo: nombre y apellidos, ciF/niF, dirección, teléfono, cargo y
la entidad a la que pertenecen, datos bancarios, etc.

- otro tipo de datos: datos académicos y profesionales, personas con las que conviven. 
f) sistema de tratamiento: mixto (automatizado y manual).
g) cesiones de datos que se prevén: instituto nacional de Estadística. otros organismos de

la administración local y autonómica.
h) transferencias internacionales de datos: no se prevén transferencias internacionales de

los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante el ayunta-

miento de 
j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de

seguridad de nivel básico, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.

FicHEro dE tErcEros
a) órgano responsable de este fichero: ayuntamiento de Beratón.
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b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: datos referentes a los datos de con-
tacto y a los contratos con terceras personas.

c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-
sulten obligados a suministrarlos: Proveedores, personas de contacto.

d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: El propio interesado o su re-
presentante legal.

e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter
personal incluidos en el mismo:

- datos de carácter identificativo (nombre y apellidos, documento nacional de identidad/nú-
mero de identificación fiscal, dirección, teléfono y fax).

f) sistema de tratamiento: mixto (automatizado y manual).
g) cesiones de datos que se prevén: otros organismos de la administración local y autonó-

mica.
h) transferencias internacionales: no se prevén comunicaciones internacionales de los datos

personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante el ayunta-

miento de Beratón, calle la Fuente, nº 1. 42107 Beratón, soria.
j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de

seguridad de nivel básico, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.

FicHEro cEnso canino
a) órgano responsable de este fichero: ayuntamiento de Beratón.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: censo municipal de animales, censo

municipal de animales potencialmente peligrosos, obtención de la licencia para la tenencia de
animales potencialmente peligrosos.

c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-
sulten obligados a suministrarlos: ciudadanos y residentes.

d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: El propio interesado o su re-
presentante legal.

e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter
personal incluidos en el mismo:

- datos de carácter identificativo: nombre y apellidos, ciF/niF, dirección, teléfono, mail y fax.
- cartilla sanitaria del animal.
- certificado de actitud psicológica.
- certificado de actitud física.
- certificado de antecedentes penales.
- En ciertos casos se exige que haya contratado un seguro de responsabilidad civil terceros. 
f) sistema de tratamiento: mixto (automatizado y manual).
g) cesiones de datos que se prevén: otros órganos de la administración local.
h) transferencias internacionales de datos: no se prevén transferencias internacionales de

los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.
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i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante el ayunta-
miento de Beratón, calle la Fuente, nº 1. 42107 Beratón, soria.

j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de
seguridad de nivel alto, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.
FicHEro dE GEstión dE BiEnEs

a) órgano responsable de este fichero: ayuntamiento de Beratón.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: Gestión del uso de bienes munici-

pales (arrendatarios, bienes comunales, aprovechamientos montes de utilidad pública).
c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-

sulten obligados a suministrarlos: ciudadanos y residentes.
d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: El propio interesado o su re-

presentante legal.
e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter

personal incluidos en el mismo:
- datos de carácter identificativo: nombre y apellidos, ciF/niF, dirección, teléfono, mail y fax.
- otro tipo de datos: contrato de arrendamiento o del uso del bien por otro título, código de

explotación, número de cabezas de ganado, calificación sanitaria del ganado.
f) sistema de tratamiento: mixto (automatizado y manual).
g) cesiones de datos que se prevén: otros órganos de la administración local y autonómica. 
h) transferencias internacionales de datos: no se prevén transferencias internacionales de

los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante el ayunta-

miento de Beratón, calle la Fuente, nº 1. 42107 Beratón, soria.
j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de

seguridad de nivel básico, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.
FicHEro dE UrBanismo y mEdioamBiEntE

a) órgano responsable de este fichero: ayuntamiento de Beratón.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: Gestión de expedientes urbanísticos

y de prevención ambiental (licencias, declaraciones responsables, expedientes de ruina, órde-
nes de ejecución licencia ambiental, comunicación ambiental, etc.).

c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-
sulten obligados a suministrarlos: ciudadanos y residentes.

d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: El propio interesado o su re-
presentante legal.

e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter
personal incluidos en el mismo:

- datos de carácter identificativo: nombre y apellidos, ciF/niF, dirección, teléfono, mail y fax.
- referencia de catastro.
- informes sobre la obra que va a llevar a cabo.
- infracciones de urbanismo.
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f) sistema de tratamiento: mixto (automatizado y manual).
g) cesiones de datos que se prevén: otros organismos de la administración local.
h) transferencias internacionales de datos: no se prevén transferencias internacionales de

los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante el ayunta-

miento de Beratón, calle la Fuente, nº 1. 42107 Beratón, soria.
j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de

seguridad de nivel básico, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.

FicHEro dE catastro
a) órgano responsable de este fichero: ayuntamiento de Beratón.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: la gestión catastral. consulta de datos.
c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-

sulten obligados a suministrarlos: ciudadanos y residentes.
d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: El propio interesado o su re-

presentante legal.
e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter

personal incluidos en el mismo:
- datos de carácter identificativo: nombre y apellidos, ciF/niF, dirección, teléfono, mail y fax.
- Ficha catastral.
- Escritura de ventas.
- datos fincas.
f) sistema de tratamiento: manual.
g) cesiones de datos que se prevén: otros órganos de la administración local.
h) transferencias internacionales de datos: no se prevén transferencias internacionales de

los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante el ayunta-

miento de Beratón, calle la Fuente, nº 1. 42107 Beratón, soria.
j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de

seguridad de nivel básico, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.

FicHEro dE GEstión triBUtaria
a) órgano responsable de este fichero: ayuntamiento de Beratón.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: Gestión de impuestos, tasas y con-

tribuciones especiales.
c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-

sulten obligados a suministrarlos: ciudadanos y residentes.
d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: El propio interesado o su re-

presentante legal.
e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter

personal incluíos en el mismo:
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- datos de carácter identificativo: nombre y apellidos, ciF/niF, dirección, teléfono, mail y fax.
- notificación de tesorería.
- Padrones fiscales.
- recaudación tributaria.
f) sistema de tratamiento: mixto (automatizado y manual).
g) cesiones de datos que se prevén: otros órganos de la administración local.
h) transferencias internacionales de datos: no se prevén transferencias internacionales de

los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante el ayunta-

miento de Beratón, calle la Fuente, nº 1. 42107 Beratón, soria.
j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de

seguridad de nivel básico, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.

FicHEro dE dEcrEtos
a) órgano responsable de este fichero: ayuntamiento de Beratón.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: Gestión y custodia de decretos.
c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-

sulten obligados a suministrarlos: ciudadanos y residentes.
d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: El propio ayuntamiento.
e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter

personal incluidos en el mismo:
- datos de carácter identificativo: nombre y apellidos, ciF/niF, dirección, teléfono. 
f) sistema de tratamiento: mixto (automatizado y manual).
g) cesiones de datos que se prevén: otros órganos de la administración local.
h) transferencias internacionales de datos: no se prevén transferencias internacionales de

los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante el ayunta-

miento de Beratón, calle la Fuente, nº 1. 42107 Beratón, soria.
j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de

seguridad de nivel básico, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.

FicHEro dE actas dE PlEno
a) órgano responsable de este fichero: ayuntamiento de Beratón.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: Gestión y custodia de actas.
c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-

sulten obligados a suministrarlos: ciudadanos y residentes.
d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: El propio ayuntamiento.
e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter

personal incluidos en el mismo:
- datos de carácter identificativo: nombre y apellidos, ciF/niF, dirección, teléfono. 
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f) sistema de tratamiento: mixto (automatizado y manual).
g) cesiones de datos que se prevén: otros órganos de la administración local.
h) transferencias internacionales de datos: no se prevén transferencias internacionales de

los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante el ayunta-

miento de Beratón, calle la Fuente, nº 1. 42107 Beratón, soria.
j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de

seguridad de nivel básico, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.

FicHEro ElEccionEs
a) órgano responsable de este fichero: ayuntamiento de Beratón.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: Gestión del censo electoral para la

celebración de elecciones. Exposición al público, sorteo mesas electorales.
c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-

sulten obligados a suministrarlos: ciudadanos y residentes.
d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: administraciones Públicas

(proporcionados por la oficina del censo Electoral).
e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter

personal incluidos en el mismo:
- datos de carácter identificativo: nombre y apellidos, ciF/niF, dirección, teléfono, mail y fax.
f) sistema de tratamiento: mixto (automatizado y manual).
g) cesiones de datos que se prevén: otros organismos de la administración local.
h) transferencias internacionales de datos: no se prevén transferencias internacionales de

los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante el ayunta-

miento de Beratón, calle la Fuente, nº 1. 42107 Beratón, soria.
j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de

seguridad de nivel básico, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.

Beratón 19 de diciembre de 2017.– El alcalde, rufino Pérez modrego                         2679

aprobado inicialmente en sesión ordinaria de Pleno de este ayuntamiento, de fecha 12 de di-
ciembre de 2017, el Presupuesto General, bases de ejecución, y la plantilla de personal funcio-
nario, laboral y eventual para el ejercicio económico 2018, con arreglo a lo previsto en el artí-
culo 169 del texto refundido de la ley reguladora de Haciendas locales aprobado por real
decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del real decreto 500/1990, de 20
de abril, se expone al público el expediente y la documentación preceptiva por plazo de quince
días desde la publicación de este anuncio, a los efectos de reclamaciones y alegaciones.

de conformidad con el acuerdo adoptado el Presupuesto se considerará definitivamente
aprobado, si durante el citado plazo no presenten reclamaciones.

Beratón, 19 de diciembre de 2017.– El alcalde, rufino Pérez modrego.                       2678
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El Pleno del ayuntamiento de Beratón, en sesión ordinaria celebrada el día 12 de diciem-
bre de 2017, acordó la aprobación inicial del expediente de concesión de suplemento de cré-
dito financiado con cargo al remanente líquido de tesorería, con el siguiente resumen por
capítulos:

modalidad: suplemento de crédito
Presupuesto de Gastos

Aplicación presupuestaria                          Descripción                                         Euros
        161     213                  maQUin. instalacionEs y UtillajE            1.000
        338     22609              act. cUltUralEs y dEPortiVas                    2.000
        920     22706              EstUdios y traBajos tÉcnicos                    2.000
        162     22700              limPiEZa y asEo                                                      693
                                            total Gastos                                                       5.693

Presupuesto de ingresos
Capítulo               Descripción                   Consignación Inicial    Consignación Definitiva
      8       rEmanEntE tEsorErÍa            195.796,38 €                    189.833,38 €
y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 177.2 del real de-

creto 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora
de las Haciendas locales, se somete el expediente a exposición pública por el plazo de quince
días a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia de Soria, para que los interesados puedan examinar el expediente y presentar las re-
clamaciones que estimen oportunas.

si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobado
definitivamente dicho acuerdo.

Beratón, 19 de diciembre de 2017.– El alcalde, rufino Pérez modrego.                       2680

CALTOJAR
El Pleno de la corporación, en sesión celebrada el día 18 de diciembre de 2017 ha aprobado

inicialmente el Presupuesto General del ayuntamiento de caltojar para el ejercicio 2016, cuyo
Estado de Gastos consolidado asciende a 207.150,00 euros y el Estado de ingresos a
207.150,00 euros, junto con sus bases de ejecución, la plantilla de personal y sus anexos y do-
cumentación complementaria.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del real decreto legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas
locales y, en el artículo 20.1 del real decreto 500/1990, de 20 de abril, se somete el expedien-
te a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo de quince días durante los
cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las alegaciones, reclamaciones y sugeren-
cias que estimen oportunas.

si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado reclamaciones,
se considerará definitivamente aprobado este Presupuesto General.

caltojar, 18 de diciembre de 2017.– El alcalde, Ángel molina morate.                         2687
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CARACENA
Formulada y rendida la cuenta general del presupuesto de esta Entidad local correspondien-

te al ejercicio 2016, se expone al público junto con sus justificantes y el informe de la comisión
especial de cuentas, durante quince días. En este plazo y ocho días más se admitirán los repa-
ros y observaciones que puedan formularse por escrito, los cuales serán examinados por dicha
comisión que practicara cuantas comprobaciones crea necesarias, emitiendo nuevo informe an-
tes de someterlas al Pleno representante de esta corporación, para que puedan ser examinadas,
y en su caso, aprobadas de conformidad con lo dispuesto en el artículo 193, números 2 y3 de
la ley 39/1988, de 28 de diciembre reguladora de la Hacienda local.

caracena, 20 de diciembre de 2017.– El alcalde, isidro Valverde Hernando.                 2707

Formulada y rendida la cuenta general del presupuesto de esta Entidad local correspondien-
te al ejercicio 2015, se expone al público junto con sus justificantes y el informe de la comisión
especial de cuentas, durante quince días. En este plazo y ocho días más se admitirán los repa-
ros y observaciones que puedan formularse por escrito, los cuales serán examinados por dicha
comisión que practicara cuantas comprobaciones crea necesarias, emitiendo nuevo informe an-
tes de someterlas al Pleno representante de esta corporación, para que puedan ser examinadas,
y en su caso, aprobadas de conformidad con lo dispuesto en el artículo 193, números 2 y3 de
la ley 39/1988, de 28 de diciembre reguladora de la Hacienda local.

caracena, 20 de diciembre de 2017.– El alcalde, isidro Valverde Hernando.                 2708

CARRASCOSA DE ABAJO
Formulada y rendida la cuenta general del presupuesto de esta Entidad local correspondien-

te al ejercicio 2015, se expone al público junto con sus justificantes y el informe de la comisión
especial de cuentas, durante quince días. En este plazo y ocho días más se admitirán los repa-
ros y observaciones que puedan formularse por escrito, los cuales serán examinados por dicha
comisión que practicará cuantas comprobaciones crea necesarias, emitiendo nuevo informe an-
tes de someterlas al Pleno representante de esta corporación, para que puedan ser examinadas,
y en su caso, aprobadas de conformidad con lo dispuesto en el artículo i 93, números 2 y3 de
la ley 39/1988, de 28 de diciembre reguladora de la Hacienda local.

carrascosa de abajo, 20 de diciembre de 2017.– El alcalde, juan josé manzanares cres-
po.                                                                                                                                          2698

Formulada y rendida la cuenta general del presupuesto de esta Entidad local correspondien-
te al ejercicio 2016, se expone al público junto con sus justificantes y el informe de la comisión
especial de cuentas, durante quince días. En este plazo y ocho días más se admitirán los repa-
ros y observaciones que puedan formularse por escrito, los cuales serán examinados por dicha
comisión que practicará cuantas comprobaciones crea necesarias, emitiendo nuevo informe an-
tes de someterlas al Pleno representante de esta corporación, para que puedan ser examinadas,
y en su caso, aprobadas de conformidad con lo dispuesto en el artículo 193, números 2 y3 de
la ley 39/1988, de 28 de diciembre reguladora de la Hacienda local.

carrascosa de abajo, 20 de diciembre de 2017.– El alcalde, juan josé manzanares cres-
po.                                                                                                                                          2699
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En la intervención de esta Entidad local y conforme disponen los arts. 112 de la ley 7/85,
de 2 de abril, y 150.1 de la ley 39/88 de 29 de diciembre, reguladora de las Haciendas locales,
se encuentra expuesto al público, a efectos de reclamaciones, el Presupuesto General para el
ejercicio de 2016, aprobado inicialmente por la corporación en Pleno en sesión celebrada el
día 30 de noviembre de 2017.

los interesados que estén legitimados según lo dispuesto en el art. 151.1 de la ley 39/88 ci-
tada y por los motivos taxativamente enumerados en el número 2 de dicho artículo 151, podrán
presentar reclamaciones con sujeción a lo siguiente:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: Quince días hábiles a partir del día si-
guiente a la fecha de inserción de éste anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

b) oficina de presentación: registro General.
c) órgano ante el que se reclama: ayuntamiento Pleno.
carrascosa de abajo, 13 de diciembre de 2017.– El alcalde, juan josé manzanares cres-

po.                                                                                                                                          2703

En la intervención de esta Entidad local y conforme disponen los arts. 112 de la ley 7 /85,
de 2 de abril, y 150.1 de la ley 39/88 de 29 de diciembre, reguladora de las Haciendas locales,
se encuentra expuesto al público, a efectos de reclamaciones, el Presupuesto General para el
ejercicio de 2017, aprobado inicialmente por la corporación en Pleno en sesión celebrada el
día 30 de noviembre de 2017.

los interesados que estén legitimados según lo dispuesto en el art. 151.1 de la ley 39/88 ci-
tada y por los motivos taxativamente enumerados en el número 2 de dicho artículo 151, podrán
presentar reclamaciones con sujeción a lo siguiente:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: Quince días hábiles a partir del día si-
guiente a la fecha de inserción de éste anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

b) oficina de presentación: registro General.
c) órgano ante el que se reclama: ayuntamiento Pleno.
carrascosa de abajo, 13 de diciembre de 2017.– El alcalde, juan josé manzanares cres-

po.                                                                                                                                          2704

CASTILLEJO DE ROBLEDO
RESOLUCIÓN de creación de ficheros de datos de carácter personal de titularidad pública.

la ley orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal
establece, en su artículo 2, que la misma será de aplicación a los datos de carácter personal re-
gistrados en soporte físico que los haga susceptibles de tratamiento y a toda modalidad de uso
posterior de estos datos por los sectores público y privado.

El artículo 20, en su apartado 1, de la citada ley, establece que la creación, modificación o
supresión de los ficheros de las administraciones públicas deberá efectuarse por medio de una
disposición de carácter general, la cual debe ser publicada en el Boletín oficial del Estado o
diario oficial correspondiente. asimismo, en su apartado 2, dicho artículo, establece los aspec-
tos que dicha resolución de creación o modificación de ficheros debe contener.

En este sentido, y al objeto de crear los ficheros de datos personales de los que el ayunta-
miento de castillejo de robledo es responsable, en los términos y condiciones establecidos en
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la ley orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal, se
acuerda por parte de esta alcaldía la aprobación de la presente disposición de creación de fi-
cheros en la que se resuelve:

Primero.- crear los ficheros de datos de carácter personal de titularidad pública responsabi-
lidad del ayuntamiento de castillejo de robledo que se relacionan en el anexo i y que deberán
adecuarse a los términos y condiciones previstos en el artículo 20 de la ley orgánica 15/1999,
de 13 de diciembre, de Protección de datos de carácter Personal y disposiciones de desarrollo,
en particular a las prescripciones establecidas en el real decreto 1720/2007, de 21 de diciem-
bre, por el que se aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.

segundo.- Publicar el correspondiente anuncio de creación de los citados ficheros en el Bo-
letín Oficial de la Provincia de Soria.

tercero.- dar traslado a la agencia Española de Protección de datos, conforme a lo dispues-
to en el artículo 39.2.a) de la ley orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de da-
tos de carácter personal (loPd), que dispone que serán objeto de inscripción en el registro
General de Protección de datos los ficheros de los cuáles sean titulares las administraciones
Públicas. asimismo, y en el título V del real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, que des-
arrolla determinados aspectos de la ley orgánica 15/1999, se señala que todo fichero de datos
de carácter personal de titularidad pública será notificado a la agencia Española de Protección
de datos por el órgano competente responsable del fichero para su inscripción en el registro
General de Protección de datos, mediante el traslado a través del modelo normalizado que al
efecto elabore la agencia, de una copia de la resolución de creación del fichero.

cuarto.- la presente disposición entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Bo-
letín Oficial de la Provincia de Soria.

ANEXO I
FicHEro dE GEstión Económica y contaBilidad

a) órgano responsable de este fichero: ayuntamiento de castillejo de robledo.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: Gestión de los libros de registros (in-

gresos/pagos), realización de ingresos y pagos, anotación contable.
c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-

sulten obligados a suministrarlos: ciudadanos y residentes.
d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: Por el propio interesado o su

representante legal, otra información aportada por diversos medios.
e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter

personal incluidos en el mismo:
- datos de carácter identificativo: nombre y apellidos; dni/niF; dirección; teléfono; correo

electrónico; cuentas bancarias.
- otro tipo de datos: información comercial; económicos, financieros y de seguros; datos de

transacciones de bienes y servicios.
f) sistema de tratamiento: mixto (automatizado y manual).
g) cesiones de datos que se prevén: Están previstas comunicaciones para finalidades com-

patibles con las establecidas para el fichero a: consejo de cuentas de castilla y león; agencia
Estatal de administración tributaria; Bancos, cajas de ahorro y cajas rurales.
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h) transferencias internacionales de datos: no se prevén transferencias internacionales de
los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.

i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante el ayunta-
miento de castillejo de robledo, calle Eras, 1 c.P. 42328, castillejo de robledo, soria.

j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de
seguridad de nivel básico, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.

FicHEro dE nóminas y GEstión dE rEcUrsos HUmanos
a) órgano responsable de este fichero: ayuntamiento de castillejo de robledo.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: Gestión de nóminas de funcionarios

y personal laboral del ayuntamiento con la finalidad de cumplir con las obligaciones estable-
cidas por la legislación laboral y la gestión de expedientes.

c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-
sulten obligados a suministrarlos: Personal del ayuntamiento de castillejo de robledo.

d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: los datos son facilitados por
el propio interesado.

e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter
personal incluidos en el mismo:

- datos de carácter identificativo (nombre y apellidos, documento nacional de identidad/nú-
mero de identificación fiscal, dirección, teléfono y fax), datos académicos y profesionales, da-
tos de detalle de empleo y números de cuenta.

- datos sobre salud (certificados de minusválidos, cartilla del seguro, certificados médico,
mutua).

f) sistema de tratamiento: mixto (automatizado y manual).
g) cesiones de datos que se prevén: seguridad social, sindicatos, mutuas.
h) transferencias internacionales: no se prevén comunicaciones internacionales de los datos

personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante el ayunta-

miento de castillejo de robledo, calle Eras, 1 c.P. 42328, castillejo de robledo, soria.
j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de

seguridad de nivel alto, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.

FicHEro dE Padrón mUniciPal dE HaBitantEs
a) órgano responsable de este fichero: ayuntamiento de castillejo de robledo.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: registro administrativo donde cons-

tan los vecinos del municipio. tramitación de altas, bajas, modificaciones y certificados de em-
padronamiento. Estadísticas internas.

c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-
sulten obligados a suministrarlos: ciudadanos y residentes.

d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: El propio interesado o su re-
presentante legal.
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e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter
personal incluidos en el mismo:

- datos de carácter identificativo: nombre y apellidos, ciF/niF, dirección, teléfono, cargo y
la entidad a la que pertenecen, datos bancarios, etc.

- otro tipo de datos: datos académicos y profesionales, personas con las que conviven. 
f) sistema de tratamiento: mixto (automatizado y manual).
g) cesiones de datos que se prevén: instituto nacional de Estadística. otros organismos de

la administración local y autonómica.
h) transferencias internacionales de datos: no se prevén transferencias internacionales de

los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante el ayunta-

miento de castillejo de robledo, calle Eras, 1 c.P. 42328, castillejo de robledo, soria.
j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de

seguridad de nivel básico, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.

FicHEro dE tErcEros
a) órgano responsable de este fichero: ayuntamiento de castillejo de robledo.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: datos referentes a los datos de con-

tacto y a los contratos con terceras personas.
c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-

sulten obligados a suministrarlos: Proveedores, personas de contacto.
d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: El propio interesado o su re-

presentante legal.
e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter

personal incluidos en el mismo:
- datos de carácter identificativo (nombre y apellidos, documento nacional de identidad/nú-

mero de identificación fiscal, dirección, teléfono y fax).
f) sistema de tratamiento: mixto (automatizado y manual).
g) cesiones de datos que se prevén: otros organismos de la administración local y autonómica.
h) transferencias internacionales: no se prevén comunicaciones internacionales de los datos

personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante el ayunta-

miento de castillejo de robledo, calle Eras, 1 c.P. 42328, castillejo de robledo, soria.
j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de

seguridad de nivel básico, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.

FicHEro cEnso canino
a) órgano responsable de este fichero: ayuntamiento de castillejo de robledo.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: censo municipal de animales, censo

municipal de animales potencialmente peligrosos, obtención de la licencia para la tenencia de
animales potencialmente peligrosos.
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c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-
sulten obligados a suministrarlos: ciudadanos y residentes.

d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: El propio interesado o su re-
presentante legal.

e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter
personal incluidos en el mismo:

- datos de carácter identificativo: nombre y apellidos, ciF/niF, dirección, teléfono, mail y fax.
- cartilla sanitaria del animal.
- certificado de actitud psicológica.
- certificado de actitud física.
- certificado de antecedentes penales.
- En ciertos casos se exige que haya contratado un seguro de responsabilidad civil terceros. 
f) sistema de tratamiento: mixto (automatizado y manual).
g) cesiones de datos que se prevén: otros órganos de la administración local.
h) transferencias internacionales de datos: no se prevén transferencias internacionales de

los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante el ayunta-

miento de castillejo de robledo, calle Eras, 1 c.P. 42328, castillejo de robledo, soria.
j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de

seguridad de nivel alto, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.

FicHEro dE GEstión dE BiEnEs
a) órgano responsable de este fichero: ayuntamiento de castillejo de robledo.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: Gestión del uso de bienes munici-

pales (arrendatarios, bienes comunales, aprovechamientos montes de utilidad pública).
c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-

sulten obligados a suministrarlos: ciudadanos y residentes.
d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: El propio interesado o su re-

presentante legal.
e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter

personal incluidos en el mismo:
- datos de carácter identificativo: nombre y apellidos, ciF/niF, dirección, teléfono, mail y fax.
- otro tipo de datos: contrato de arrendamiento o del uso del bien por otro título, código de

explotación, número de cabezas de ganado, calificación sanitaria del ganado.
f) sistema de tratamiento: mixto (automatizado y manual).
g) cesiones de datos que se prevén: otros órganos de la administración local y autonómica. 
h) transferencias internacionales de datos: no se prevén transferencias internacionales de

los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante el ayunta-

miento de castillejo de robledo, calle Eras, 1 c.P. 42328, castillejo de robledo, soria.
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j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de
seguridad de nivel básico, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.

FicHEro dE UrBanismo y mEdioamBiEntE
a) órgano responsable de este fichero: ayuntamiento de castillejo de robledo.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: Gestión de expedientes urbanísticos

y de prevención ambiental (licencias, declaraciones responsables, expedientes de ruina, órde-
nes de ejecución licencia ambiental, comunicación ambiental, etc.).

c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-
sulten obligados a suministrarlos: ciudadanos y residentes.

d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: El propio interesado o su re-
presentante legal.

e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter
personal incluidos en el mismo:

- datos de carácter identificativo: nombre y apellidos, ciF/niF, dirección, teléfono, mail y fax.
- referencia de catastro.
- informes sobre la obra que va a llevar a cabo.
- infracciones de urbanismo.
f) sistema de tratamiento: mixto (automatizado y manual).
g) cesiones de datos que se prevén: otros organismos de la administración local.
h) transferencias internacionales de datos: no se prevén transferencias internacionales de

los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante el ayunta-

miento de castillejo de robledo, calle Eras, 1 c.P. 42328, castillejo de robledo, soria.
j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de

seguridad de nivel básico, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.

FicHEro dE castastro
a) órgano responsable de este fichero: ayuntamiento de castillejo de robledo.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: la gestión catastral. consulta de datos.
c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-

sulten obligados a suministrarlos: ciudadanos y residentes.
d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: El propio interesado o su re-

presentante legal.
e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter

personal incluidos en el mismo:
- datos de carácter identificativo: nombre y apellidos, ciF/niF, dirección, teléfono, mail y fax.
- Ficha catastral.
- Escritura de ventas.
- datos fincas.
f) sistema de tratamiento: manual.
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g) cesiones de datos que se prevén: otros órganos de la administración local.
h) transferencias internacionales de datos: no se prevén transferencias internacionales de

los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante el ayunta-

miento de castillejo de robledo, calle Eras, 1 c.P. 42328, castillejo de robledo, soria.
j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de

seguridad de nivel básico, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.

FicHEro dE GEstión triBUtaria
a) órgano responsable de este fichero: ayuntamiento de castillejo de robledo.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: Gestión de impuestos, tasas y con-

tribuciones especiales.
c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-

sulten obligados a suministrarlos: ciudadanos y residentes.
d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: El propio interesado o su re-

presentante legal.
e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter

personal incluidos en el mismo:
- datos de carácter identificativo: nombre y apellidos, ciF/niF, dirección, teléfono, mail y fax.
- notificación de tesorería.
- Padrones fiscales.
- recaudación tributaria.
f) sistema de tratamiento: mixto (automatizado y manual).
g) cesiones de datos que se prevén: otros órganos de la administración local.
h) transferencias internacionales de datos: no se prevén transferencias internacionales de

los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante el ayunta-

miento de castillejo de robledo, calle Eras, 1 c.P. 42328, castillejo de robledo, soria.
j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de

seguridad de nivel básico, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.

FicHEro dE dEcrEtos
a) órgano responsable de este fichero: ayuntamiento de castillejo de robledo.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: Gestión y custodia de decretos.
c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-

sulten obligados a suministrarlos: ciudadanos y residentes.
d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: El propio ayuntamiento.
e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter

personal incluidos en el mismo:
- datos de carácter identificativo: nombre y apellidos, ciF/niF, dirección, teléfono. 
f) sistema de tratamiento: mixto (automatizado y manual).
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g) cesiones de datos que se prevén: otros órganos de la administración local.
h) transferencias internacionales de datos: no se prevén transferencias internacionales de

los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante el ayunta-

miento de castillejo de robledo, calle Eras, 1 c.P. 42328, castillejo de robledo, soria.
j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de

seguridad de nivel básico, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.

FicHEro dE actas dE PlEno
a) órgano responsable de este fichero: ayuntamiento de castillejo de robledo.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: Gestión y custodia de actas.
c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-

sulten obligados a suministrarlos: ciudadanos y residentes.
d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: El propio ayuntamiento.
e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter

personal incluidos en el mismo:
- datos de carácter identificativo: nombre y apellidos, ciF/niF, dirección, teléfono. 
f) sistema de tratamiento: mixto (automatizado y manual).
g) cesiones de datos que se prevén: otros órganos de la administración local.
h) transferencias internacionales de datos: no se prevén transferencias internacionales de

los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante el ayunta-

miento de castillejo de robledo, calle Eras, 1 c.P. 42328, castillejo de robledo, soria.
j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de

seguridad de nivel básico, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.

FicHEro ElEccionEs
a) órgano responsable de este fichero: ayuntamiento de castillejo de robledo.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: Gestión del censo electoral para la

celebración de elecciones. Exposición al público, sorteo mesas electorales.
c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-

sulten obligados a suministrarlos: ciudadanos y residentes.
d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: administraciones Públicas

(proporcionados por la oficina del censo Electoral).
e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter

personal incluidos en el mismo:
- datos de carácter identificativo: nombre y apellidos, ciF/niF, dirección, teléfono, mail y fax.
f) sistema de tratamiento: mixto (automatizado y manual).
g) cesiones de datos que se prevén: otros organismos de la administración local.
h) transferencias internacionales de datos: no se prevén transferencias internacionales de

los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.
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i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante el ayunta-
miento de castillejo de robledo, calle Eras, 1 c.P. 42328, castillejo de robledo, soria.

j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de
seguridad de nivel básico, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.

castillejo de robledo, 22 de diciembre de 2017.– El alcalde, Heriberto alcalde lamata.   2667

CENEGRO
aprobado inicialmente en sesión ordinaria de Pleno de esta Entidad local menor, de 19 di-

ciembre 2017, el Presupuesto General, bases de ejecución, y la plantilla de personal funciona-
rio, laboral y eventual para el ejercicio económico 2018, con arreglo a lo previsto en el artículo
169 del texto refundido de la ley reguladora de Haciendas locales aprobado por real de-
creto legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del real decreto 500/1990, de 20 de
abril, se expone al público el expediente y la documentación preceptiva por plazo de quince dí-
as desde la publicación de este anuncio, a los efectos de reclamaciones y alegaciones. 

durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias mu-
nicipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes.

de conformidad con el acuerdo adoptado el Presupuesto se considerará definitivamente
aprobado, si durante el citado plazo no presenten reclamaciones.

cenegro, 22 de diciembre de 2017.– El alcalde, miguel rincón Pancorbo.                2681b

FRESNO DE CARACENA
Formulada y rendida la cuenta general del presupuesto de esta Entidad local correspondien-

te al ejercicio 2016, se expone al público junto con sus justificantes y el informe de la comisión
especial de cuentas, durante quince días. En este plazo y ocho días más se admitirán los repa-
ros y observaciones que puedan formularse por escrito, los cuales serán examinados por dicha
comisión que practicará cuantas comprobaciones crea necesarias, emitiendo nuevo informe an-
tes de someterlas al Pleno representante de esta corporación, para que puedan ser examinadas,
y en su caso, aprobadas de conformidad con lo dispuesto en el artículo 193, números 2 y 3 de
la ley 39/1988, de 28 de diciembre reguladora de la Hacienda local.

Fresno de caracena, 20 de diciembre de 2017.– El alcalde, tomás arranz Bravo.        2696

Formulada y rendida la cuenta general del presupuesto de esta Entidad local correspondien-
te al ejercicio 2015, se expone al público junto con sus justificantes y el informe de la comisión
especial de cuentas, durante quince días. En este plazo y ocho días más se admitirán los repa-
ros y observaciones que puedan formularse por escrito, los cuales serán examinados por dicha
comisión que practicará cuantas comprobaciones crea necesarias, emitiendo nuevo informe an-
tes de someterlas al Pleno representante de esta corporación, para que puedan ser examinadas,
y en su caso, aprobadas de conformidad con lo dispuesto en el artículo 193, números 2 y 3 de
la ley 39/1988, de 28 de diciembre reguladora de la Hacienda local.

Fresno de caracena, 20 de diciembre de 2017.– El alcalde, tomás arranz Bravo.        2697
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En la intervención de esta Entidad local y conforme disponen los arts. 112 de la ley 7/85,
de 2 de abril, y 150.1 de la ley 39/88 de 29 de diciembre, reguladora de las Haciendas locales,
se encuentra expuesto al público, a efectos de reclamaciones, el Presupuesto General para el
ejercicio de 2016, aprobado inicialmente por la corporación en Pleno en sesión celebrada el
día 30 de noviembre de 2017.

los interesados que estén legitimados según lo dispuesto en el art. 151.1 de la ley 39/88 ci-
tada y por los motivos taxativamente enumerados en el número 2 de dicho artículo 151, podrán
presentar reclamaciones con sujeción a lo siguiente:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: Quince días hábiles a partir del día si-
guiente a la fecha de inserción de éste anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

b) oficina de presentación: registro General.
c) órgano ante el que se reclama: ayuntamiento Pleno.
Fresno de caracena, 13 de diciembre de 2017.– El alcalde, tomás arranz Bravo.        2705

En la intervención de esta Entidad local y conforme disponen los arts. 112 de la ley 7/85,
de 2 de abril, y 150.1 de la ley 39/88 de 29 de diciembre, reguladora de las Haciendas locales,
se encuentra expuesto al público, a efectos de reclamaciones, el Presupuesto General para el
ejercicio de 2017, aprobado inicialmente por la corporación en Pleno en sesión celebrada el
día 30 de noviembre de 2017.

los interesados que estén legitimados según lo dispuesto en el art. 151.1 de la ley 39/88 ci-
tada y por los motivos taxativamente enumerados en el número 2 de dicho artículo 151, podrán
presentar reclamaciones con sujeción a lo siguiente:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: Quince días hábiles a partir del día si-
guiente a la fecha de inserción de éste anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

b) oficina de presentación: registro General.
c) órgano ante el que se reclama: ayuntamiento Pleno.
Fresno de caracena, 13 de diciembre de 2017.– El alcalde, tomás arranz Bravo.        2706

FUENTECAMBRÓN
RESOLUCIÓN de creación de ficheros de datos de carácter personal de titularidad pública.

la ley orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal
establece, en su artículo 2, que la misma será de aplicación a los datos de carácter personal re-
gistrados en soporte físico que los haga susceptibles de tratamiento y a toda modalidad de uso
posterior de estos datos por los sectores público y privado.

El artículo 20, en su apartado 1, de la citada ley, establece que la creación, modificación o
supresión de los ficheros de las administraciones públicas deberá efectuarse por medio de una
disposición de carácter general, la cual debe ser publicada en el Boletín oficial del Estado o
diario oficial correspondiente. asimismo, en su apartado 2, dicho artículo, establece los aspec-
tos que dicha resolución de creación o modificación de ficheros debe contener.

En este sentido, y al objeto de crear los ficheros de datos personales de los que el ayunta-
miento de Fuentecambrón es responsable, en los términos y condiciones establecidos en la ley
orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal, se acuerda

Boletín Oficial de la Provincia de Soria

Pág. 201 Lunes, 8 de enero de 2018 Núm. 3

B
O

P
S

O
-3

-0
8
0
1
2
0
1
8



por parte de esta alcaldía la aprobación de la presente disposición de creación de ficheros en la
que se resuelve:

Primero.- crear los ficheros de datos de carácter personal de titularidad pública responsabi-
lidad del ayuntamiento de Fuentecambrón que se relacionan en el anexo i y que deberán ade-
cuarse a los términos y condiciones previstos en el artículo 20 de la ley orgánica 15/1999, de
13 de diciembre, de Protección de datos de carácter Personal y disposiciones de desarrollo, en
particular a las prescripciones establecidas en el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre,
por el que se aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.

segundo.- Publicar el correspondiente anuncio de creación de los citados ficheros en el Bo-
letín Oficial de la Provincia de Soria.

tercero.- dar traslado a la agencia Española de Protección de datos, conforme a lo dis-
puesto en el artículo 39.2.a) de la ley orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección
de datos de carácter personal (loPd), que dispone que serán objeto de inscripción en el
registro General de Protección de datos los ficheros de los cuáles sean titulares las admi-
nistraciones Públicas. asimismo, y en el título V del real decreto 1720/2007, de 21 de di-
ciembre, que desarrolla determinados aspectos de la ley orgánica 15/1999, se señala que
todo fichero de datos de carácter personal de titularidad pública será notificado a la agencia
Española de Protección de datos por el órgano competente responsable del fichero para su
inscripción en el registro General de Protección de datos, mediante el traslado a través del
modelo normalizado que al efecto elabore la agencia, de una copia de la resolución de cre-
ación del fichero.

cuarto.- la presente disposición entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Bo-
letín Oficial de la Provincia de Soria.

ANEXO I
FicHEro dE GEstión Económica y contaBilidad

a) órgano responsable de este fichero: ayuntamiento de Fuentecambrón.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: Gestión de los libros de registros (in-

gresos/pagos), realización de ingresos y pagos, anotación contable.
c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-

sulten obligados a suministrarlos: ciudadanos y residentes.
d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: Por el propio interesado o su

representante legal, otra información aportada por diversos medios.
e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter

personal incluidos en el mismo:
- datos de carácter identificativo: nombre y apellidos; dni/niF; dirección; teléfono; correo

electrónico; cuentas bancarias.
- otro tipo de datos: información comercial; económicos, financieros y de seguros; datos de

transacciones de bienes y servicios.
f) sistema de tratamiento: mixto (automatizado y manual).
g) cesiones de datos que se prevén: Están previstas comunicaciones para finalidades com-

patibles con las establecidas para el fichero a: consejo de cuentas de castilla y león; agencia
Estatal de administración tributaria; Bancos, cajas de ahorro y cajas rurales.

h) transferencias internacionales de datos: no se prevén transferencias internacionales de
los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.
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i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante el ayunta-
miento de Fuentecambrón, Pza. iglesia, s/n, c.P. 42342, Fuentecambrón, soria.

j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de
seguridad de nivel básico, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.

FicHEro dE nóminas y GEstión dE rEcUrsos HUmanos
a) órgano responsable de este fichero: ayuntamiento de Fuentecambrón.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: Gestión de nóminas de funcionarios

y personal laboral del ayuntamiento con la finalidad de cumplir con las obligaciones estable-
cidas por la legislación laboral y la gestión de expedientes.

c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-
sulten obligados a suministrarlos: Personal del ayuntamiento de Fuentecambrón.

d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: los datos son facilitados por
el propio interesado.

e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter
personal incluidos en el mismo:

- datos de carácter identificativo (nombre y apellidos, documento nacional de identidad/nú-
mero de identificación fiscal, dirección, teléfono y fax), datos académicos y profesionales, da-
tos de detalle de empleo y números de cuenta.

- datos sobre salud (certificados de minusválidos, cartilla del seguro, certificados médico,
mutua).

f) sistema de tratamiento: mixto (automatizado y manual).
g) cesiones de datos que se prevén: seguridad social, sindicatos, mutuas.
h) transferencias internacionales: no se prevén comunicaciones internacionales de los datos

personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante el ayunta-

miento de Fuentecambrón, Pza. iglesia, s/n, c.P. 42342, Fuentecambrón, soria.
j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de

seguridad de nivel alto, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.

FicHEro dE Padrón mUniciPal dE HaBitantEs
a) órgano responsable de este fichero: ayuntamiento de Fuentecambrón.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: registro administrativo donde cons-

tan los vecinos del municipio. tramitación de altas, bajas, modificaciones y certificados de em-
padronamiento. Estadísticas internas.

c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-
sulten obligados a suministrarlos: ciudadanos y residentes.

d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: El propio interesado o su re-
presentante legal.

e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter
personal incluidos en el mismo:

Boletín Oficial de la Provincia de Soria

Pág. 203 Lunes, 8 de enero de 2018 Núm. 3

B
O

P
S

O
-3

-0
8
0
1
2
0
1
8



- datos de carácter identificativo: nombre y apellidos, ciF/niF, dirección, teléfono, cargo y
la entidad a la que pertenecen, datos bancarios, etc.

- otro tipo de datos: datos académicos y profesionales, personas con las que conviven. 
f) sistema de tratamiento: mixto (automatizado y manual).
g) cesiones de datos que se prevén: instituto nacional de Estadística. otros organismos de

la administración local y autonómica.
h) transferencias internacionales de datos: no se prevén transferencias internacionales de

los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante el ayunta-

miento de Fuentecambrón, Pza. iglesia, s/n, c.P. 42342, Fuentecambrón, soria.
j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de

seguridad de nivel básico, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.

FicHEro dE tErcEros
a) órgano responsable de este fichero: ayuntamiento de Fuentecambrón.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: datos referentes a los datos de con-

tacto y a los contratos con terceras personas.
c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-

sulten obligados a suministrarlos: Proveedores, personas de contacto.
d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: El propio interesado o su re-

presentante legal.
e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter

personal incluidos en el mismo:
- datos de carácter identificativo (nombre y apellidos, documento nacional de identidad/nú-

mero de identificación fiscal, dirección, teléfono y fax).
f) sistema de tratamiento: mixto (automatizado y manual).
g) cesiones de datos que se prevén: otros organismos de la administración local y autonómica.
h) transferencias internacionales: no se prevén comunicaciones internacionales de los datos

personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante el ayunta-

miento de Fuentecambrón, Pza. iglesia, s/n, c.P. 42342, Fuentecambrón, soria.
j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de

seguridad de nivel básico, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.

FicHEro cEnso canino
a) órgano responsable de este fichero: ayuntamiento de Fuentecambrón.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: censo municipal de animales, censo

municipal de animales potencialmente peligrosos, obtención de la licencia para la tenencia de
animales potencialmente peligrosos.

c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-
sulten obligados a suministrarlos: ciudadanos y residentes.
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d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: El propio interesado o su re-
presentante legal.

e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter
personal incluidos en el mismo:

- datos de carácter identificativo: nombre y apellidos, ciF/niF, dirección, teléfono, mail y fax.
- cartilla sanitaria del animal.
- certificado de actitud psicológica.
- certificado de actitud física.
- certificado de antecedentes penales.
- En ciertos casos se exige que haya contratado un seguro de responsabilidad civil terceros. 
f) sistema de tratamiento: mixto (automatizado y manual).
g) cesiones de datos que se prevén: otros órganos de la administración local.
h) transferencias internacionales de datos: no se prevén transferencias internacionales de

los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante el ayunta-

miento de Fuentecambrón, Pza. iglesia, s/n, c.P. 42342, Fuentecambrón, soria.
j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de

seguridad de nivel alto, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.

FicHEro dE GEstión dE BiEnEs
a) órgano responsable de este fichero: ayuntamiento de Fuentecambrón.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: Gestión del uso de bienes munici-

pales (arrendatarios, bienes comunales, aprovechamientos montes de utilidad pública).
c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-

sulten obligados a suministrarlos: ciudadanos y residentes.
d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: El propio interesado o su re-

presentante legal.
e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter

personal incluidos en el mismo:
- datos de carácter identificativo: nombre y apellidos, ciF/niF, dirección, teléfono, mail y fax.
- otro tipo de datos: contrato de arrendamiento o del uso del bien por otro título, código de

explotación, número de cabezas de ganado, calificación sanitaria del ganado.
f) sistema de tratamiento: mixto (automatizado y manual).
g) cesiones de datos que se prevén: otros órganos de la administración local y autonómica. 
h) transferencias internacionales de datos: no se prevén transferencias internacionales de

los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante el ayunta-

miento de Fuentecambrón, Pza. iglesia, s/n, c.P. 42342, Fuentecambrón, soria.
j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de

seguridad de nivel básico, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.
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FicHEro dE UrBanismo y mEdioamBiEntE
a) órgano responsable de este fichero: ayuntamiento de Fuentecambrón.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: Gestión de expedientes urbanísticos

y de prevención ambiental (licencias, declaraciones responsables, expedientes de ruina, órde-
nes de ejecución licencia ambiental, comunicación ambiental, etc.).

c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-
sulten obligados a suministrarlos: ciudadanos y residentes.

d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: El propio interesado o su re-
presentante legal.

e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter
personal incluidos en el mismo:

- datos de carácter identificativo: nombre y apellidos, ciF/niF, dirección, teléfono, mail y fax.
- referencia de catastro.
- informes sobre la obra que va a llevar a cabo.
- infracciones de urbanismo.
f) sistema de tratamiento: mixto (automatizado y manual).
g) cesiones de datos que se prevén: otros organismos de la administración local.
h) transferencias internacionales de datos: no se prevén transferencias internacionales de

los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante el ayunta-

miento de Fuentecambrón, Pza. iglesia, s/n, c.P. 42342, Fuentecambrón, soria.
j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de

seguridad de nivel básico, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.

FicHEro dE castastro
a) órgano responsable de este fichero: ayuntamiento de Fuentecambrón.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: la gestión catastral. consulta de datos.
c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-

sulten obligados a suministrarlos: ciudadanos y residentes.
d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: El propio interesado o su re-

presentante legal.
e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter

personal incluidos en el mismo:
- datos de carácter identificativo: nombre y apellidos, ciF/niF, dirección, teléfono, mail y fax.
- Ficha catastral.
- Escritura de ventas.
- datos fincas.
f) sistema de tratamiento: manual.
g) cesiones de datos que se prevén: otros órganos de la administración local.
h) transferencias internacionales de datos: no se prevén transferencias internacionales de

los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.

Boletín Oficial de la Provincia de Soria

Núm. 3 Lunes, 8 de enero de 2018 Pág. 206

B
O

P
S

O
-3

-0
8
0
1
2
0
1
8



i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante el ayunta-
miento de Fuentecambrón, Pza. iglesia, s/n, c.P. 42342, Fuentecambrón, soria.

j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de
seguridad de nivel básico, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.

FicHEro dE GEstión triBUtaria
a) órgano responsable de este fichero: ayuntamiento de Fuentecambrón.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: Gestión de impuestos, tasas y con-

tribuciones especiales.
c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-

sulten obligados a suministrarlos: ciudadanos y residentes.
d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: El propio interesado o su re-

presentante legal.
e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter

personal incluíos en el mismo:
- datos de carácter identificativo: nombre y apellidos, ciF/niF, dirección, teléfono, mail y fax.
- notificación de tesorería.
- Padrones fiscales.
- recaudación tributaria.
f) sistema de tratamiento: mixto (automatizado y manual).
g) cesiones de datos que se prevén: otros órganos de la administración local.
h) transferencias internacionales de datos: no se prevén transferencias internacionales de

los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante el ayunta-

miento de Fuentecambrón, Pza. iglesia, s/n, c.P. 42342, Fuentecambrón, soria.
j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de

seguridad de nivel básico, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.

FicHEro dE dEcrEtos
a) órgano responsable de este fichero: ayuntamiento de Fuentecambrón.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: Gestión y custodia de decretos.
c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-

sulten obligados a suministrarlos: ciudadanos y residentes.
d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: El propio ayuntamiento.
e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter

personal incluidos en el mismo:
- datos de carácter identificativo: nombre y apellidos, ciF/niF, dirección, teléfono. f) sis-

tema de tratamiento: mixto (automatizado y manual).
g) cesiones de datos que se prevén: otros órganos de la administración local.
h) transferencias internacionales de datos: no se prevén transferencias internacionales de

los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.
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i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante el ayunta-
miento de Fuentecambrón, Pza. iglesia, s/n, c.P. 42342, Fuentecambrón, soria.

j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de
seguridad de nivel básico, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.

FicHEro dE actas dE PlEno
a) órgano responsable de este fichero: ayuntamiento de Fuentecambrón.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: Gestión y custodia de actas.
c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-

sulten obligados a suministrarlos: ciudadanos y residentes.
d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: El propio ayuntamiento.
e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter

personal incluidos en el mismo:
- datos de carácter identificativo: nombre y apellidos, ciF/niF, dirección, teléfono. 
f) sistema de tratamiento: mixto (automatizado y manual).
g) cesiones de datos que se prevén: otros órganos de la administración local.
h) transferencias internacionales de datos: no se prevén transferencias internacionales de

los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante el ayunta-

miento de Fuentecambrón, Pza. iglesia, s/n, c.P. 42342, Fuentecambrón, soria.
j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de

seguridad de nivel básico, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.

FicHEro ElEccionEs
a) órgano responsable de este fichero: ayuntamiento de Fuentecambrón.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: Gestión del censo electoral para la

celebración de elecciones. Exposición al público, sorteo mesas electorales.
c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-

sulten obligados a suministrarlos: ciudadanos y residentes.
d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: administraciones Públicas

(proporcionados por la oficina del censo Electoral).
e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter

personal incluidos en el mismo:
- datos de carácter identificativo: nombre y apellidos, ciF/niF, dirección, teléfono, mail y fax.
f) sistema de tratamiento: mixto (automatizado y manual).
g) cesiones de datos que se prevén: otros organismos de la administración local.
h) transferencias internacionales de datos: no se prevén transferencias internacionales de

los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante el ayunta-

miento de Fuentecambrón, Pza. iglesia, s/n, c.P. 42342, Fuentecambrón, soria.
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j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de
seguridad de nivel básico, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.

Fuentecambrón, 22 de diciembre de 2017.– El alcalde, miguel rincón Pancorbo.       2668

aprobado inicialmente en sesión ordinaria de Pleno de este ayuntamiento, de 19 diciembre
2017, el Presupuesto General, bases de ejecución, y la plantilla de personal funcionario, laboral
y eventual para el ejercicio económico 2018, con arreglo a lo previsto en el artículo 169 del
texto refundido de la ley reguladora de Haciendas locales aprobado por real decreto le-
gislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del real decreto 500/1990, de 20 de abril, se
expone al público el expediente y la documentación preceptiva por plazo de quince días desde
la publicación de este anuncio, a los efectos de reclamaciones y alegaciones. 

durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias mu-
nicipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes.

de conformidad con el acuerdo adoptado el Presupuesto se considerará definitivamente
aprobado, si durante el citado plazo no presenten reclamaciones.

Fuentecambrón, 22 de diciembre de 2017.– El alcalde, miguel rincón Pancorbo.     2681a

ROLLAMIENTA
RESOLUCIÓN de creación de ficheros de datos de carácter personal de titularidad pública.

la ley orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal
establece, en su artículo 2, que la misma será de aplicación a los datos de carácter personal re-
gistrados en soporte físico que los haga susceptibles de tratamiento y a toda modalidad de uso
posterior de estos datos por los sectores público y privado.

El artículo 20, en su apartado 1, de la citada ley, establece que la creación, modificación o
supresión de los ficheros de las administraciones públicas deberá efectuarse por medio de una
disposición de carácter general, la cual debe ser publicada en el Boletín oficial del Estado o
diario oficial correspondiente. asimismo, en su apartado 2, dicho artículo, establece los aspec-
tos que dicha resolución de creación o modificación de ficheros debe contener.

En este sentido, y al objeto de crear los ficheros de datos personales de los que el ayunta-
miento de rollamienta es responsable, en los términos y condiciones establecidos en la ley or-
gánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal, el pleno del
ayuntamiento, por unanimidad, acordó:

Primero.- crear los ficheros de datos de carácter personal de titularidad pública responsabi-
lidad del ayuntamiento de rollamienta que se relacionan en el anexo i y que deberán adecuar-
se a los términos y condiciones previstos en el artículo 20 de la ley orgánica 15/1999, de 13
de diciembre, de Protección de datos de carácter Personal y disposiciones de desarrollo, en
particular a las prescripciones establecidas en el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre,
por el que se aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.

segundo.- Publicar el correspondiente anuncio de creación de los citados ficheros en el Bo-
letín Oficial de la Provincia de Soria.

tercero.- dar traslado a la agencia Española de Protección de datos, conforme a lo dispues-
to en el artículo 39.2.a) de la ley orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de da-
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tos de carácter personal (loPd), que dispone que serán objeto de inscripción en el registro
General de Protección de datos los ficheros de los cuáles sean titulares las administraciones
Públicas. asimismo, y en el título V del real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, que des-
arrolla determinados aspectos de la ley orgánica 15/1999, se señala que todo fichero de datos
de carácter personal de titularidad pública será notificado a la agencia Española de Protección
de datos por el órgano competente responsable del fichero para su inscripción en el registro
General de Protección de datos, mediante el traslado a través del modelo normalizado que al
efecto elabore la agencia, de una copia de la resolución de creación del fichero.

cuarto.- la presente disposición entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Bo-
letín Oficial de la Provincia de Soria.

ANEXO I
FicHEro dE GEstión Económica y contaBilidad

a) órgano responsable de este fichero: ayuntamiento de rollamienta.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: Gestión de los libros de registros (in-

gresos/pagos), realización de ingresos y pagos, anotación contable.
c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-

sulten obligados a suministrarlos: ciudadanos y residentes.
d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: Por el propio interesado o su

representante legal, otra información aportada por diversos medios.
e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter

personal incluidos en el mismo:
- datos de carácter identificativo: nombre y apellidos; dni/niF; dirección; teléfono; correo

electrónico; cuentas bancarias.
- otro tipo de datos: información comercial; económicos, financieros y de seguros; datos de

transacciones de bienes y servicios.
f) sistema de tratamiento: mixto (automatizado y manual).
g) cesiones de datos que se prevén: Están previstas comunicaciones para finalidades com-

patibles con las establecidas para el fichero a: consejo de cuentas de castilla y león; agencia
Estatal de administración tributaria; Bancos, cajas de ahorro y cajas rurales.

h) transferencias internacionales de datos: no se prevén transferencias internacionales de
los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.

i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante el ayunta-
miento de rollamienta, calle Bajera, 28. 42165 rollamienta, soria.

j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de
seguridad de nivel básico, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.
FicHEro dE nóminas y GEstión dE rEcUrsos HUmanos

a) órgano responsable de este fichero: ayuntamiento de rollamienta.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: Gestión de nóminas de funcionarios

y personal laboral del ayuntamiento con la finalidad de cumplir con las obligaciones estable-
cidas por la legislación laboral y la gestión de expedientes.

c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-
sulten obligados a suministrarlos: Personal del ayuntamiento de rollamienta.
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d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: los datos son facilitados por
el propio interesado.

e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter
personal incluidos en el mismo:

- datos de carácter identificativo (nombre y apellidos, documento nacional de identidad/nú-
mero de identificación fiscal, dirección, teléfono y fax), datos académicos y profesionales, da-
tos de detalle de empleo y números de cuenta.

- datos sobre salud (certificados de minusválidos, cartilla del seguro, certificados médico,
mutua).

f) sistema de tratamiento: mixto (automatizado y manual).
g) cesiones de datos que se prevén: seguridad social, sindicatos, mutuas.
h) transferencias internacionales: no se prevén comunicaciones internacionales de los datos

personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante el ayunta-

miento de rollamienta, calle Bajera, 28. 42165 rollamienta, soria.
j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de

seguridad de nivel alto, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.

FicHEro dE Padrón mUniciPal dE HaBitantEs
a) órgano responsable de este fichero: ayuntamiento de rollamienta.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: registro administrativo donde cons-

tan los vecinos del municipio. tramitación de altas, bajas, modificaciones y certificados de em-
padronamiento. Estadísticas internas.

c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-
sulten obligados a suministrarlos: ciudadanos y residentes.

d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: El propio interesado o su re-
presentante legal.

e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter
personal incluidos en el mismo:

- datos de carácter identificativo: nombre y apellidos, ciF/niF, dirección, teléfono, cargo y
la entidad a la que pertenecen, datos bancarios, etc.

- otro tipo de datos: datos académicos y profesionales, personas con las que conviven. 
f) sistema de tratamiento: mixto (automatizado y manual).
g) cesiones de datos que se prevén: instituto nacional de Estadística. otros organismos de

la administración local y autonómica.
h) transferencias internacionales de datos: no se prevén transferencias internacionales de

los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante el ayunta-

miento de rollamienta, calle Bajera, 28. 42165 rollamienta, soria.
j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de

seguridad de nivel básico, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.
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FicHEro dE tErcEros
a) órgano responsable de este fichero: ayuntamiento de rollamienta.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: datos referentes a los datos de con-

tacto y a los contratos con terceras personas.
c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-

sulten obligados a suministrarlos: Proveedores, personas de contacto.
d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: El propio interesado o su re-

presentante legal.
e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter

personal incluidos en el mismo:
- datos de carácter identificativo (nombre y apellidos, documento nacional de identidad/nú-

mero de identificación fiscal, dirección, teléfono y fax).
f) sistema de tratamiento: mixto (automatizado y manual).
g) cesiones de datos que se prevén: otros organismos de la administración local y autonó-

mica.
h) transferencias internacionales: no se prevén comunicaciones internacionales de los datos

personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante el ayunta-

miento de rollamienta, calle Bajera, 28. 42165 rollamienta, soria.
j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de

seguridad de nivel básico, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.

FicHEro cEnso canino
a) órgano responsable de este fichero: ayuntamiento de rollamienta.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: censo municipal de animales, censo

municipal de animales potencialmente peligrosos, obtención de la licencia para la tenencia de
animales potencialmente peligrosos.

c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-
sulten obligados a suministrarlos: ciudadanos y residentes.

d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: El propio interesado o su re-
presentante legal.

e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter
personal incluidos en el mismo:

- datos de carácter identificativo: nombre y apellidos, ciF/niF, dirección, teléfono, mail y
fax.

- cartilla sanitaria del animal.
- certificado de actitud psicológica.
- certificado de actitud física.
- certificado de antecedentes penales.
- En ciertos casos se exige que haya contratado un seguro de responsabilidad civil terceros. 
f) sistema de tratamiento: mixto (automatizado y manual).
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g) cesiones de datos que se prevén: otros órganos de la administración local.
h) transferencias internacionales de datos: no se prevén transferencias internacionales de

los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante el ayunta-

miento de rollamienta, calle Bajera, 28. 42165 rollamienta, soria.
j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de

seguridad de nivel alto, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.

FicHEro dE GEstión dE BiEnEs
a) órgano responsable de este fichero: ayuntamiento de rollamienta.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: Gestión del uso de bienes munici-

pales (arrendatarios, bienes comunales, aprovechamientos montes de utilidad pública).
c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-

sulten obligados a suministrarlos: ciudadanos y residentes.
d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: El propio interesado o su re-

presentante legal.
e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter

personal incluidos en el mismo:
- datos de carácter identificativo: nombre y apellidos, ciF/niF, dirección, teléfono, mail y

fax.
- otro tipo de datos: contrato de arrendamiento o del uso del bien por otro título, código de

explotación, número de cabezas de ganado, calificación sanitaria del ganado.
f) sistema de tratamiento: mixto (automatizado y manual).
g) cesiones de datos que se prevén: otros órganos de la administración local y autonómica.
h) transferencias internacionales de datos: no se prevén transferencias internacionales de

los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante el ayunta-

miento de rollamienta, calle Bajera, 28. 42165 rollamienta, soria.
j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de

seguridad de nivel básico, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.

FicHEro dE UrBanismo y mEdioamBiEntE
a) órgano responsable de este fichero: ayuntamiento de rollamienta.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: Gestión de expedientes urbanísticos

y de prevención ambiental (licencias, declaraciones responsables, expedientes de ruina, órde-
nes de ejecución licencia ambiental, comunicación ambiental, etc.).

c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-
sulten obligados a suministrarlos: ciudadanos y residentes.

d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: El propio interesado o su re-
presentante legal.
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e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter
personal incluidos en el mismo:

- datos de carácter identificativo: nombre y apellidos, ciF/niF, dirección, teléfono, mail y
fax.

- referencia de catastro.
- informes sobre la obra que va a llevar a cabo.
- infracciones de urbanismo.
f) sistema de tratamiento: mixto (automatizado y manual).
g) cesiones de datos que se prevén: otros organismos de la administración local.
h) transferencias internacionales de datos: no se prevén transferencias internacionales de

los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante el ayunta-

miento de rollamienta, calle Bajera, 28. 42165 rollamienta, soria.
j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de

seguridad de nivel básico, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.

FicHEro dE catastro
a) órgano responsable de este fichero: ayuntamiento de rollamienta.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: la gestión catastral. consulta de da-

tos.
c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-

sulten obligados a suministrarlos: ciudadanos y residentes.
d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: El propio interesado o su re-

presentante legal.
e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter

personal incluidos en el mismo:
- datos de carácter identificativo: nombre y apellidos, ciF/niF, dirección, teléfono, mail y

fax.
- Ficha catastral.
- Escritura de ventas.
- datos fincas.
f) sistema de tratamiento: manual.
g) cesiones de datos que se prevén: otros órganos de la administración local.
h) transferencias internacionales de datos: no se prevén transferencias internacionales de

los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante el ayunta-

miento de rollamienta, calle Bajera, 28. 42165 rollamienta, soria.
j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de

seguridad de nivel básico, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.
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FicHEro dE GEstión triBUtaria
a) órgano responsable de este fichero: ayuntamiento de rollamienta.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: Gestión de impuestos, tasas y con-

tribuciones especiales.
c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-

sulten obligados a suministrarlos: ciudadanos y residentes.
d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: El propio interesado o su re-

presentante legal.
e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter

personal incluíos en el mismo:
- datos de carácter identificativo: nombre y apellidos, ciF/niF, dirección, teléfono, mail y fax.
- notificación de tesorería.
- Padrones fiscales.
- recaudación tributaria.
f) sistema de tratamiento: mixto (automatizado y manual).
g) cesiones de datos que se prevén: otros órganos de la administración local.
h) transferencias internacionales de datos: no se prevén transferencias internacionales de

los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante el ayunta-

miento de rollamienta, calle Bajera, 28. 42165 rollamienta, soria.
j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de

seguridad de nivel básico, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.

FicHEro dE dEcrEtos
a) órgano responsable de este fichero: ayuntamiento de rollamienta.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: Gestión y custodia de decretos.
c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-

sulten obligados a suministrarlos: ciudadanos y residentes.
d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: El propio ayuntamiento.
e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter

personal incluidos en el mismo:
- datos de carácter identificativo: nombre y apellidos, ciF/niF, dirección, teléfono. 
f) sistema de tratamiento: mixto (automatizado y manual).
g) cesiones de datos que se prevén: otros órganos de la administración local.
h) transferencias internacionales de datos: no se prevén transferencias internacionales de

los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante el ayunta-

miento de rollamienta, calle Bajera, 28. 42165 rollamienta, soria.
j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de

seguridad de nivel básico, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.
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Administración: Excma. Diputación Provincial de Soria - Maqueta: Imprenta Provincial - D.L.: SO 1/1958

FicHEro dE actas dE PlEno
a) órgano responsable de este fichero: ayuntamiento de rollamienta.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: Gestión y custodia de actas.
c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-

sulten obligados a suministrarlos: ciudadanos y residentes.
d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: El propio ayuntamiento.
e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter

personal incluidos en el mismo:
- datos de carácter identificativo: nombre y apellidos, ciF/niF, dirección, teléfono. 
f) sistema de tratamiento: mixto (automatizado y manual).
g) cesiones de datos que se prevén: otros órganos de la administración local.
h) transferencias internacionales de datos: no se prevén transferencias internacionales de

los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante el ayunta-

miento de rollamienta, calle Bajera, 28. 42165 rollamienta, soria.
j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de

seguridad de nivel básico, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.

FicHEro ElEccionEs
a) órgano responsable de este fichero: ayuntamiento de rollamienta.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: Gestión del censo electoral para la

celebración de elecciones. Exposición al público, sorteo mesas electorales.
c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-

sulten obligados a suministrarlos: ciudadanos y residentes.
d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: administraciones Públicas

(proporcionados por la oficina del censo Electoral).
e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter

personal incluidos en el mismo:
- datos de carácter identificativo: nombre y apellidos, ciF/niF, dirección, teléfono, mail y fax.
f) sistema de tratamiento: mixto (automatizado y manual).
g) cesiones de datos que se prevén: otros organismos de la administración local.
h) transferencias internacionales de datos: no se prevén transferencias internacionales de

los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante el ayunta-

miento de rollamienta, calle Bajera, 28. 42165 rollamienta, soria.
j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de

seguridad de nivel básico, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.

rollamienta, 1 de noviembre de 2017.– El alcalde, juan josé arévalo García.              2693
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